
 

Apéndice E. Catálogo de Energías Limpias 

 

Clave Recurso / Tecnología 

A El viento. 

B La radiación solar, en todas sus formas. 

C 

La energía oceánica en sus distintas formas: 
maremotriz, maremotérmica, de las olas, de las 
corrientes marinas y del gradiente de concentración de 
sal. 

D El calor de los yacimientos geotérmicos. 

E 
Los bioenergéticos que determine la Ley de Promoción 
y Desarrollo de los Bioenergéticos. 

F 

La energía generada por el aprovechamiento del poder 
calorífico del metano y otros gases asociados en los 
sitios de disposición de residuos, granjas pecuarias y 
en las plantas de tratamiento de aguas residuales, 
entre otros. 

G 

La energía generada por el aprovechamiento del 
hidrógeno mediante su combustión o su uso en celdas 
de combustible, siempre y cuando se cumpla con la 
eficiencia mínima que establezca la CRE y los criterios 
de emisiones establecidos por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales en su ciclo de vida. 

H La energía proveniente de centrales hidroeléctricas. 

I La energía nucleoeléctrica. 

J 

La energía generada con los productos del 
procesamiento de esquilmos agrícolas o residuos 
sólidos urbanos (como gasificación o plasma 
molecular), cuando dicho procesamiento no genere 
dioxinas y furanos u otras emisiones que puedan 
afectar a la salud o al medio ambiente y cumpla con las 
normas oficiales mexicanas que al efecto emita la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

K 

La energía generada por centrales de cogeneración 
eficiente en términos de los criterios de eficiencia 
emitidos por la CRE y de emisiones establecidos por la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
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L 

La energía generada por ingenios azucareros que 
cumplan con los criterios de eficiencia que establezca 
la CRE y de emisiones establecidos por la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

M 

La energía generada por centrales térmicas con 
procesos de captura y almacenamiento geológico o 
biosecuestro de bióxido de carbono que tengan una 
eficiencia igual o superior en términos de kWh-
generado por tonelada de bióxido de carbono 
equivalente emitida a la atmósfera a la eficiencia 
mínima que establezca la CRE y los criterios de 
emisiones establecidos por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

N 
Tecnologías consideradas de bajas emisiones de 
carbono conforme a estándares internacionales. 

Nota: Al catálogo anterior se le incorporarán aquellas tecnologías que 
determinen la Secretaría de Energía y la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, con base en parámetros y normas de eficiencia energética 
e hídrica, emisiones a la atmósfera y generación de residuos, de manera 
directa, indirecta o en ciclo de vida. 

 


